
 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 082/98 

-------------------- 

 

VISTO: 

      La presentación efectuada por la Dirección y el Departamento de 

Ciencias Sociales y Comunicación del Ipem N° 279 de Capilla del Monte, 

con fecha 15 de septiembre de 1998; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que el referido establecimiento ha organizado, entre 

otras actividades, un viaje de estudios de Historia y Geografía al 

Noroeste argentino; 

               Que dentro de los objetivos de este viaje figuran: a) 

El afianzamiento de los conocimientos adquiridos en el aula, a través 

de la observación y el análisis directo; 

b) Conocer el paisaje, las riquezas económicas, la configuración social 

y cultural del Noroeste argentino. 

c) Fortalecer vínculos de compañerismo, solidaridad y cooperación. 

d) Reconocer las diferencias y similitudes de la zona a recorrer y 

nuestro Valle de Punilla; 

e) Promover las positivas relaciones humanas con adolescentes de otras 

provincias; 

f) Resolver efectivamente las actividades propuestas; 

                Que a tal efecto solicitan la apoyatura económica para 

costear parte de los gastos del viaje referido; 

                Que es intención de este Departamento Ejecutivo apoyar 

el tipo de actividades descriptas, por cuanto benefician a los jóvenes 

de nuestra localidad; 

                Que existe Partida Presupuestaria para realizar la 

erogación correspondiente; 

                Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:AFECTASE la suma de $ 200.- (Pesos doscientos) para ser 

entregados al IPEM N° 279, a los fines solicitados, en virtud de lo 

establecido en los considerandos de la presente Resolución.- 

 

Art. 2°.-:IMPUTESE el egreso a la Partida Presupuestaria 1.01.04.01.2 

Subsidio a Instituciones, del Presupuesto vigente.- 

 

Art. 3°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario 

de Acción Social a cargo de la Secretaría de Gobierno Municipal.- 

 



Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

Capilla del Monte, 16 de septiembre de 1998.- 

firmado:  VICTOR GRIGNETTI      DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

          SEC. A.S. A/C S.G.      INTENDENTE MUNICIPAL  

 


